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MINISTERIO DE SALUD
REPUBLICA DE COSTA RICA


GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE CERTIFICADOS DE BUEN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE FLUOROSCOPÍA

Esta guía se elabora con la finalidad de estandarizar el formato de los certificados de buen funcionamiento de los equipos de fluoroscopía, por parte de las empresas autorizadas por la Unidad de Gestión del Riesgo del Ministerio de Salud.

Todos los puntos indicados en la presente guía deben figurar en el certificado emitido. Si el dato no se encuentra disponible, se debe indicar en el espacio correspondiente.

TÍTULO. Todo certificado debe indicar claramente el título “Certificado de buen funcionamiento equipo de fluoroscopía”.

I PARTE: INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN PROPIETARIA DEL EQUIPO. En esta parte deben figurar obligatoriamente, los siguientes datos:

1. Nombre de la institución. (nombre jurídico y nombre comercial en caso de que sean diferentes)

2. Cédula jurídica de la institución. 

3. Ubicación exacta de la institución. (provincia, cantón, distrito y otras señas)

4. Teléfono, fax, apartado postal y correo electrónico de la institución.

5. Nombre completo del Representante Legal de la institución.

6. Número de cédula de identidad del Representante Legal.

II PARTE: INFORMACIÓN DEL EQUIPO DE FLUOROSCOPÍA. En esta parte deben figurar obligatoriamente, los siguientes datos:

1. Marca, modelo y serie del emisor

2. Marca, modelo y serie del tubo

3. Kilovoltaje máximo del emisor

4. Miliamperaje máximo del emisor

III PARTE: RESULTADOS DE LAS PRUEBAS REALIZADAS. En esta parte se deben incluir obligatoriamente los resultados de las siguientes pruebas:

1. Resultados de prueba de alto contraste: En un cuadro se deben indicar los números de mallas observadas en el sistema, sabiendo que un sistema de intensificador de imagen de 15.2 cms (6’’) observado en el monitor debería permitir observar 30 “mallas” en el centro del campo y 24 “mallas” en la orilla del mismo y un sistema de 22.9 cms (9’’) debería permitir la visualización de 24 mallas en el centro y 20 mallas en la orilla, según los valores aceptados por el Ministerio de Salud.

Ejemplo:

	Tamaño del sistema de intensificador de imagen
	Número de mallas en el centro de campo
	Número de mallas en la orilla del campo
	Aceptable

	
	
	
	Sí
	No

	
	
	
	
	


2. Resultados de prueba de bajo contraste: En un cuadro se debe indicar la cantidad de agujeros observados, tomando en consideración que al menos deben observarse seis, según el valor aceptado por el Ministerio de Salud.

Ejemplo:

	Cantidad de agujeros visibles
	Aceptable

	
	Sí
	No

	
	
	


IV PARTE: CONCLUSIONES. Con base en los resultados obtenidos, se debe indicar si el equipo cumple o no con las directrices de la Unidad de Gestión del Riesgo y puede ser utilizado para realizar estudios diagnósticos en humanos. Lo anterior con base en el decreto ejecutivo N° 24037-S y la normativa correspondiente.

V PARTE. INFORMACIÓN DEL EQUIPAMIENTO UTILIZADO PARA REALIZAR EL CONTROL DE CALIDAD DEL EQUIPO DE RAYOS X CONVENCIONAL. En esta parte deben figurar obligatoriamente, los siguientes datos

1. Marca, modelo y serie de los sistemas utilizados para evaluar tanto el alto como el bajo contraste del sistema.

VI PARTE. INFORMACIÓN DE LA EMPRESA QUE BRINDA EL CERTIFICADO. En esta parte deben figurar obligatoriamente, los siguientes datos:

1. Nombre de la empresa autorizada para brindar certificados de buen funcionamiento de equipos de rayos X.

2. Código de identificación otorgado por parte de la Unidad de Gestión del Riesgo.
3. Fecha de emisión de la autorización para brindar certificados de buen funcionamiento para equipos de fluoroscopía.
4. Nombre completo de la persona que realizó las pruebas.
5. Número de cédula de identidad de la persona que realizó las pruebas.
6. Código de licencia de operador otorgado por la Unidad de Gestión del Riesgo para manipular equipos emisores de radiaciones ionizantes
7. Fecha en que se realizó el certificado.
8. Firma del representante legal de la empresa autorizada para brindar certificados de buen funcionamiento de equipos de rayos X.
9. Firma de la persona que realizó las pruebas.
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